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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AvalanentrevistavirtualaGodoypararatificación
La ratificaciónde Ernestina
GodoyavanzóenlaComisión
deAdministracióny Procura-
cióndeJusticiadelCongreso
delaCiudaddeMéxico y se
logró la aprobacióndel for-
matovirtualparalaentrevis-
tadelaFiscal.

Anoche se llevóa cabo
unasesiónenlacomisiónque
estabapresupuestadapara
desarrollarsedesdelasema-
napasada.

Sin embargo,ladesidiay
asuntospolíticosretrasaron

la reunión

El formatopropuestopa-
raesteprocesodelaratifica-
ciónfueunaentrevistaadis-
tanciaatravésdelaplatafor-
madeZoom.

Durante la sesión,los le-

gisladoresdeOposiciónpro-
pusieronunamodificaciónal
acuerdoycambiarelformato
apresencialparaquelaentre-
vista aGodoysedesarrollara
eninstalacionesdelCongreso.

“Que acuda presencial-
mentea dar su informe,que
nosrespondadecaraacaray
decaraa laciudadaníay a los

mediosde comunicacióny
quenosesiganescondiendo”,
urgióelpanistaDiegoGarrido.

Hizo6propuestasdemo-
dificaciónen las que desta-
canestay unareuniónconel
ConsejoJudicialCiudadano.

Lamayoríamorenistaen
lacomisiónlaechóparaatrás
con9votosencontray 5afa-
vorydecidiócontinuarconla
propuestade lamesa.

Godoycontinuaráconel
procesoa distancia,perosin
una justificaciónrazonable
alno haberuna situaciónde
emergenciaporCovid-19.

 
La entrevista a la Fiscal

Ernestina Godoy será
de manera virtual.

AlbertoNeri




